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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

UUS 
N° 	-2021-G.R.-JUNÍN/GRI. 

Huancayo, 1 2 ENE 2021 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

La 	RESOLUCION 	GERENCIAL 	REGIONAL 	DE 
INFRAESTRUCTURA N°319-2020-G.R.-JUNIN/GRI del 24 de diciembre de 2020, e 
INFORME TECNICO N°36-2020-GRJ/GRI/SGE, de fecha 07 de enero de 2021, 
emitido por el Sub gerente de estudios Ing. Anthony G. Ávila Escalante, con el cual 
recomienda la rectificación correspondiente por error material en la resolución del 
visto; 

CONSIDERANDO: 

La 	RESOLUCION 	GERENCIAL 	REGIONAL 	DE 
INFRAESTRUCTURA N°319-2020-G.R.-JUNIN/GRI del 24 de diciembre, que 
aprueba el expediente técnico de saldo del componente alcantarillado; 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA", CODIGO UNICO 
N°2046317, con un plazo de ejecución de 540 días calendarios, por la modalidad de 
contrata y un presupuesto vigente al mes de diciembre del 2020 por un costo de 
ejecución de obra de S/. 39,178,605.14 (Son treinta y nueve millones ciento setenta 
y ocho mil seiscientos cinco con 14/100 soles). 

Que, mediante INFORME TECNICO N°36-GRJ/GRI/SGE, de fecha 
07 de enero de 2021, el Sub Gerente de Estudios Ing. Anthony G. Ávila Escalante 
informa al Gerente Regional de Infraestructura Ing. Luis Ángel Ruiz Ore, sobre el 
error material consignado en la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura 
N°319-2020-C.G.-JUNIN/GRI, de fecha 24 de diciembre del 2020, con la que se 
aprueba el expediente técnico de saldo del componente alcantarillado: 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA", CODIGO UNICO 
N°2046317, donde menciona lo siguiente: 

IV.- ANALISIS: 

a) Que, en los considerandos de la Resolución Gerencia! Regional de 
Infraestructura N°319-2020-G.R.-JUNINIGRI de fecha 24 de diciembre de 
2020 se precisa que se ha cometido un error material en la redacción de la 
misma, el cual no altera lo sustancial de su contenido ni el sentido de la 
decisión, para la cual se detalla: 

En el párrafo 2 correspondiente a la página 1 
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DICE: Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional 00692 — 2008-GRJ/PR de 
fecha 02 de octubre de 2008, se aprueba el expediente técnico del proyecto: 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA " con CÓDIGO SNIP 
N°3066 Y CÓDIGO ÚNICO N°2046317, con Presupuesto General de 
S/51,138,005.07 (son: Cincuenta y un Millones ciento treinta y ocho mil dos 
con 07/100 Soles), y un presupuesto general vigente al mes de septiembre del 
2008. 

DEBE DECIR: Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional 00692 — 2008-
GRJ/PR de fecha 02 de octubre de 2008, se aprueba el expediente técnico del 
proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA "con 
CÓDIGO SNIP N°3066 Y CÓDIGO ÚNICO N°2046317, con Presupuesto 
General de S/51,138,005.07 (son: Cincuenta y un millones ciento treinta y ocho 
mil cinco con 07/100 Soles), y un presupuesto general vigente al mes de 
septiembre del 2008. 

En el párrafo 3 correspondiente a la página 1 

DICE: Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Altiplano, suscribieron 
el Contrato N° 0153-2010-GRJ/GGR, de fecha 11 de marzo del 2010, con el 
objeto de realizar la ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD 
DE LA OROYA ", por un monto de S/. 36,936,034.59 (Treinta y seis millones 
novecientos treinta y seis millones novecientos treinta y seis mil con 34/100 
Soles incluido IGV) por el sistema de contratación de precios unitarios, con un 
plazo de ejecución de setecientos veinte días (590) calendarios; 

DEBE DECIR: Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Altiplano, 
suscribieron el Contrato N° 0153-2010-GRJ/GGR, de fecha 11 de marzo del 
2010, con el objeto de realizar la ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE LA CIUDAD DE LA OROYA ", por un monto de S/. 36,936,034.59 (Treinta 
y seis millones novecientos treinta y seis mil treinta y cuatro con 59/100 Soles 
incluido IGV) por el sistema de contratación de precios unitarios, con un plazo 
de ejecución de quinientos noventa (590) calendarios; 

En el párrafo 5 correspondiente a la página 2 

DICE: Que, el Gobierno Regional Junín y el CONSORCIO MAREBEL, 
suscriben el Contrato N° 0115-2019-GRJ/ORAF, de fecha 12 de noviembre del 
2019, con el objeto de realizar la contratación de consultoría de Obra para la 
elaboración del expediente de saldo de obra del componente alcantarillado: 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA ", por un monto de S/. 

387,964.46 (Treinta y seis millones novecientos treinta y seis millones 
novecientos treinta y seis mil con 34/100 Soles incluido IGV), con un plazo de 
ejecución de ciento veinte (120) días calendarios; 

DEBE DECIR: Que, el Gobierno Regional Junín y el CONSORCIO MAREBEL, 
suscriben el Contrato N° 0115-2019-GRJ/ORAF, de fecha 12 de noviembre del 
2019, con el objeto de realizar la contratación de consultoría de Obra para la 
elaboración del expediente de saldo de obra del componente alcantarillado: 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
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ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA ", por un monto de S/. 
387,964.46 (Trescientos ochenta y siete mil novecientos sesenta y cuatro con 
46/100 Soles incluido IGV), con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) 
días calendarios; 

En el párrafo 15 correspondiente a la página 3 

DICE: Que mediante CARTA N°010-2020-MESR e INFORME N°010-2020-
MESR-IS-HY0 de fecha de recepción 27 de agosto de 2020, el jefe de 
evaluación, Ingeniero María Edith Salvador Ricra, remite a la sub gerencia de 
estudios el informe de observaciones correspondiente al segundo entregable 
del expediente de saldo componente alcantarillado del proyecto en mención; 

DEBE DECIR: Que mediante CARTA N°010-2020-MESR-IS-HY0 e INFORME 
N°010-2020-MESR-IS-HYO de fecha de recepción 27 de agosto de 2020, el 
jefe de evaluación, Ingeniero María Edith Salvador Ricra, remite a la sub 
gerencia de estudios el informe de observaciones correspondiente al segundo 
entregable del expediente de saldo componente alcantarillado del proyecto en 
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DEBE DECIR: Que mediante CARTA N°023-2020-CO/GFHR e INFORME 
N°001-2020-CO/GFHR de fecha de recepción 31 de agosto de 2020, el 
evaluador de metrados, costos y presupuestos, Ingeniero Huarcaya Rodríguez 
Ghian Rodríguez, remite a la sub gerencia de estudios el informe de 
observaciones correspondiente al segundo entregable del expediente de saldo 
componente alcantarillado del proyecto en mención; 

En el párrafo 36 correspondiente a la página 9 

DICE: Que, la Sub Gerencia de Estudios para realizar la aprobación 
correspondiente, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, el 
Expediente 	de Saldo del Componente Alcantarillado del Proyecto: 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA", CÓDIGO SNIP N°3066 
Y CÓDIGO ÚNICO N°2046317, el cual fue aprobado por el Jefe de Evaluación, 
Ing. Maria Edith Salvador Ricra, CIP N° 155912, mediante CARTA N°015-2020-
MESR-IS-HYO e INFORME N°015-2020-MESR-IS, como detalla:; 

DEBE DECIR: Que, la Sub Gerencia de Estudios para realizar la aprobación 
correspondiente, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, el 
Expediente 	de Saldo del Componente Alcantarillado del Proyecto: 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA", CÓDIGO SNIP N°3066 
Y CÓDIGO ÚNICO N°2046317, el cual fue aprobado por el Jefe de Evaluación, 
Ing. Maria Edith Salvador Ricra, CIP N° 155912, mediante CARTA N°015-2020- 

En el párrafo 17 correspondiente a la página 3 

DICE: Que mediante CARTA N°023-2020-CO/GFHR e INFORME N°001-2020-
CO/GFHR de fecha de recepción 01 de septiembre de 2020, el evaluador de 
metrados, costos y presupuestos, Ingeniero Huarcaya Rodríguez Ghian 
Rodríguez, remite a la sub gerencia de estudios el informe de observaciones 
correspondiente al segundo entregable del expediente de saldo componente 
alcantarillado del proyecto en mención; 
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MESR-IS- e INFORME N°015-2020-MESR-IS-HYO, como detalla:  

V.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
• De acuerdo al Art. N°212 del TUO de la Ley N°27444, D.S. N°004-2019-JUS, 

solicito la rectificación de la "Resolución Gerencia! Regional de 
Infraestructura N°319-2020-G.R.-JUNIN/GRI" por error material presentado 
considerando lo descrito en el presente informe, toda vez que la rectificación a 
realizar no altera sustancialmente el contenido de la misma. 

• Se recomienda realizar la suscripción del proyectado de resolución por error 
material proyectado. 

Que, el procedimiento para enmendar el error material indicando en el 
párrafo precedente, es viable, para dicho efecto debe emitirse una Resolución del 
mismo rango, para la convalidación en aplicación del numeral 201.1 del articulo 201° 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, que establece: 

"Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados 
con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
administrados, siempre que no altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la 

decisión" 

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y sus 
modificatorias, la Resolución Ejecutiva Regional N°002-2019-GR-JUNIN/PR y de 
acuerdo a las funciones específicas, del Gerente Regional de Infraestructura, según 
el Manual de Organización y funciones del Gobierno Regional de Junin; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - RECTIFICAR, por los fundamentos expuestos el error 

material en la RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
N°319-2020-G.R.-JUNIN/GRI del 24 de diciembre de 2020, donde se aprueba la 
elaboración del expediente técnico de saldo de obra del componente alcantarillado 

del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA", CÓDIGO SNIP 
N° 3066 Y CÓDIGO ÚNICO N° 2046317, de acuerdo al detalle: 

En el párrafo 2 correspondiente a la página 1 

DICE: Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional 00692 - 2008-GRJ/PR de fecha 02 de 
octubre de 2008, se aprueba el expediente técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD 
DE LA OROYA " con CÓDIGO SNIP N°3066 Y CÓDIGO ÚNICO N°2046317, con 
Presupuesto General de St 51,138,005.07 (son: Cincuenta y un Millones ciento treinta y ocho 
mil dos con 07/100 Soles), y un presupuesto general vigente al mes de septiembre del 2008. 

DEBE DECIR: Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional 00692 - 2008-GRJ/PR de fecha 
02 de octubre de 2008, se aprueba el expediente técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD 
DE LA OROYA "con CÓDIGO SNIP N°3066 Y CÓDIGO ÚNICO N°2046317, con Presupuesto 
General de S/51,138,005.07 (son: Cincuenta y un millones ciento treinta y ocho mil cinco con 
07/100 Soles), y un presupuesto general vigente al mes de septiembre del 2008. 

En el párrafo 3 correspondiente a la página 1 
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DICE: Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Altiplano, suscribieron el Contrato N° 
0153-2010-GRJ/GGR, de fecha 11 de marzo del 2010, con el objeto de realizar la ejecución 
de la Obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA ", por un monto de S/. 36,936,034.59 
(Treinta y seis millones novecientos treinta y seis millones novecientos treinta y seis mil con 
34/100 Soles incluido IGV) por el sistema de contratación de precios unitarios, con un plazo 
de ejecución de setecientos veinte días (590) calendarios; 

DEBE DECIR: Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Altiplano, suscribieron el 
Contrato N° 0153-2010-GRJ/GGR, de fecha 11 de marzo del 2010, con el objeto de realizar 
la ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA ", por un monto de S/. 
36,936,034.59 (Treinta y seis millones novecientos treinta y seis mil treinta y cuatro con 
59/100 Soles incluido IGV) por el sistema de contratación de precios unitarios, con un plazo 
de ejecución de quinientos noventa (590) calendarios; 

En el párrafo 5 correspondiente a la página 2 

DICE: Que, el Gobierno Regional Junín y el CONSORCIO MAREBEL, suscriben el Contrato 
N° 0115-2019-GRJ/ORAF, de fecha 12 de noviembre del 2019, con el objeto de realizar la 
contratación de consultoría de Obra para la elaboración del expediente de saldo de obra del 
componente alcantarillado: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA ", por un monto de S/. 
387,964.46 (Treinta y seis millones novecientos treinta y seis millones novecientos treinta y 
seis mil con 34/100 Soles incluido IGV), con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días 
calendarios; 

DEBE DECIR: Que, el Gobierno Regional Junín y el CONSORCIO MAREBEL, suscriben el 
Contrato N° 0115-2019-GRJ/ORAF, de fecha 12 de noviembre del 2019, con el objeto de 
realizar la contratación de consultoría de Obra para la elaboración del expediente de saldo de 
obra del componente alcantarillado: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

(1  GUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA ", por un monto 
> e S/. 387,964.46 (Trescientos ochenta y siete mil novecientos sesenta y cuatro con 46/100 
/ Soles incluido IGV), con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días calendarios; 

En el párrafo 15 correspondiente a la página 3 

DICE: Que mediante CARTA N°010-2020-MESR e INFORME N°010-2020-MESR-IS-HYO de 
fecha de recepción 27 de agosto de 2020, el jefe de evaluación, Ingeniero María Edith 
Salvador Ricra, remite a la sub gerencia de estudios el informe de observaciones 
correspondiente al segundo entregable del expediente de saldo componente alcantarillado 
del proyecto en mención; 

DEBE DECIR: Que mediante CARTA N°010-2020-MESR-IS-HY0 e INFORME NE010-2020-
MESR-IS-HY0 de fecha de recepción 27 de agosto de 2020, el jefe de evaluación, Ingeniero 
María Edith Salvador Ricra, remite a la sub gerencia de estudios el informe de observaciones 
correspondiente al segundo entregable del expediente de saldo componente alcantarillado 
del proyecto en mención; 

En el párrafo 17 correspondiente a la página 3 

DICE: Que mediante CARTA N°023-2020-CO/GFHR e INFORME N°001-2020-CO/GFHR de 
fecha de recepción 01 de septiembre de 2020, el evaluador de metrados, costos y 
presupuestos, Ingeniero Huarcaya Rodríguez Ghian Rodríguez, remite a la sub gerencia de 
estudios el informe de observaciones correspondiente al segundo entregable del expediente 
de saldo componente alcantarillado del proyecto en mención; 
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DEBE DECIR: Que mediante CARTA N°023-2020-CO/GFHR e INFORME N°001-2020-
CO/GFHR de fecha de recepción 31 de agosto de 2020, el evaluador de metrados, costos y 
presupuestos, Ingeniero Huarcaya Rodríguez Ghian Rodríguez, remite a la sub gerencia de 
estudios el informe de observaciones correspondiente al segundo entregable del expediente 
de saldo componente alcantarillado del proyecto en mención; 

En el párrafo 36 correspondiente a la página 9 

DICE: Que, la Sub Gerencia de Estudios para realizar la aprobación correspondiente, remite 
a la Gerencia Regional de Infraestructura, el Expediente de Saldo del Componente 
Alcantarillado del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA", CÓDIGO SNIP N°3066 Y 
CÓDIGO ÚNICO N°2046317, el cual fue aprobado por el Jefe de Evaluación, Ing. Maria Edith 
Salvador Ricra, CIP N° 155912, mediante CARTA N°015-2020-MESR-IS-HYO e INFORME 
N°015-2020-MESR-IS, como detalla:; 

DEBE DECIR: Que, la Sub Gerencia de Estudios para realizar la aprobación correspondiente, 
remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, el Expediente de Saldo del Componente 
Alcantarillado del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE LA OROYA", CÓDIGO SNIP N°3066 Y 
CÓDIGO ÚNICO N°2046317, el cual fue aprobado por el Jefe de Evaluación, Ing. Maria Edith 
Salvador Ricra, CIP N° 155912, mediante CARTA N°015-2020-MESR-IS- e INFORME N°015-
2020-MESR-IS-HYO, como detalla: 

ARTÍCULO 2°. - DISPONER, que se mantienen vigentes todos los 
demás extremos de la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N°319-2020-
G.R.-JUNIN/GRI del 24 de diciembre de 2020; 

ARTÍCULO 4°. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia 
Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia de Obras, Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás órganos 
correspondientes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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